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AUMINTO DE CAPITAL . | En Quitor Capital de 
mc .S 

  

  

  

Y _pública del Ecuador , hoy -- 
  

  

te (20 
REFORÑA DE ESTATUTOS _Ata veinte ( )de OCTUBRE de   

  

DE LA CONPANTA de mil novecientos ochenta , 
  

  

ante mí, , Doctor Marco Vela 
mo o rg ca 

" LA CONPETENCIA Sede ” Vasco , Notario Público Déci 
xica, 

  

mo del Cantón _» Comparece el 
o O o 

  

  

CUANTIA +: 5'000.000,00 señor , EFRAIN PIENKNAGURA Qu 

DÍ: cop “TES 9 casado , en su cali. 

Pron that. y 

. , DA IAS CANTE, IIA o o Y 
  

E/E/E/B/E/D/E/B/E7E/E/E/E/E/E dad de Gerente de la Compañía 
  

Anónima " m LN COMPETENCIA Se A." , como lo acredita con la copia del 7 e   

  

nombraséento que se agrega y, autorizado por las Juntas Generales 

  

Univpfsalos de Accionistas , efectuadas el veinte y siete de Octu- 

  

oe de mil novecientos setenta y nueve y once de julio de mil nove 

  

Jrentos ochenta , cuyas copias autorizadas , igualmente se anexan.- 

  

/ El compareciente es ecuatoriano , inteligente en el idioma castella 
  

no, mayor de edad , domiciliado en este Cantón , legalmente capaz 
  

a quien de conocerlo doy fe , y dice , que eleve a escritura públi 

  

ca , la siguiente minuta :S E N O R NOTAR 10; 
2.   

  

  

  

Sirvase extender en su Registro de Escrituras Públicas , una de au 
  

mento de Capital y Reforma de Estatutog , al tenor siguiente : Com 
  

parece el señor Efrain Pienknagura Owies , en su calidad de Geren- 

  

te de la Compañla Anónima LA COMPETENCIA So Ae y como lo acredita 
    con la copia del nombramiento , debidamente inscrito , que se adjun     

y
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- —nérales Universales de Accionistas , de la aludida Compañfa , e- 
  

fectuadas el veinte y siete de Octubre de mil novecientos seten= 

  

ta y nueve y once de julio de mil novecientos ochenta, cuyas C0== 

  

pias autorizadas , igualmente se anexan , para los efectos lega==- 
  

les correspondientes y. procede a celebrar la escritura de aumento 

  

de capital y reforma de estatutos de LA COMPETENCIA So Ae , de == 

  

conformidad con los antecedentes y cláusulas que , a continua. 

  

ción se indican :' A N TEC ED EN T E S +.- Pores 
  

NC 
crituráas públicas celebradas en esta ciudad , el cuatro de febre- 
  

Nro de mil novecientos sesenta y tres , quince de noviembre de mil 

  

novecientos sesenta y siete , el diez de enero de will novecientos 

  

sesenta y ocho , se constituye la compañia , se procede a aumen=" 
  

tar el capital social en la suma de trescientos mil sucres y se - 

  

ratifica , aclara y convalida la escritura de quince de noviembre 

  

antes indicada , respectivamente y celebradas ente el Notario que 

  

fue Cristóbal Guarderas , y por fin , por escritura pública otor 
  

gada en esta ciudad , el cinco de julio de mil novecientos seten” 

  

ta y seis , ante el Notario doctor Jaime Patricio Nolivos WMaldona 

  

Ñ do, se procede a aumentar-el capital social , en la suma de tres 
  

  

Ñ millones seiscientos sesenta il sucres , con lo cual el capital 
5 a a 
  

social , en total , asciende a la suma de cuatro millones nove=-- 
  

cientos cincuenta mil sucres +- En la Junta General Universal de 

  

Accionistas de veinte y siete de Octubre de mil novecientos seten 

  

ta y nueve , al ratificar y convalidar el Acta de la Junta Gene- 
  

ral efectuada el siete de mayo de mil novecientos setenta y nue- 

  

ve , se resuelve aumentar el capital social en la suma de cinco - 

    millones de sucres reforma de estatutos , etc », en los térmi- , , , 

   



  

=2- Ue 

y siete de octubre de mil novecientos setenta y nueve y' que se la 3 

  

reforma , mediante Acta de la Junta Ceneral Universal de. Accionis 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

> tas , efectuada el once de julip de mil novecientos ochenta , Ac-- 

tas éstas que se las considera parte integramte de esta escritura 

4 . ” 

de aumento de capital +.- Previos estos antecedentes , se estipula: 
5 

PRIMBwBRO .” De acuerdo con los antecedentes expuestos 
6 

el compareciente señor Efraín Pienknagura Owies , en su calidad de 

7 

Gerente de la COMPETENCIA Se Ae , en representación de ésta y dan- 
8 

do cumplimiento a lo resuelto por las Juntas Generales Universales 
9 o 

de Accionistas efectuadas el veinte y siete de Octubre de mil nove 
10 

cientos setenta y nueve y ones de julio de mí1 novecientos ochen-- 

" y 
ta , declara que pÚocede a elevar a escritura pública el aumento - 

12 
de copiatal y/fotoraa de estatutos. de la Compañia a la que repre-- 

13 - 
senta , JA contoreiaaa ¿on las clausulas que , a continuación te - 

14 -   

e
 GUNDA: .- De acuerdo con las resolucio inatojh .. 3 

IS   

noz) adoptadas en las Juntas Geñerales Universales de Accionistas , 
  

> 

pprotonasas en la cláusula que antecede , el compareciente declara 

  

ES so aumenta el capitál social de LA CONPEPENCIA Se Ae , en la - 

  18 

/ suma de CINCO MILLONES-DE SUCRES ($ 5'000.000,00 ) ,-de tal mane= 
  

/ ra que el capital social de la (bmpañia , sera de nueve millones - 
  

novecientos cincuenta mil sucres , representados en nueve mil: nove 

  

cientas cincuenta acciones , de a mil sucres cada una. ; aumente que 

  

se hace con fondos de reserva legal y facultativas y compensación 
  

de creditos , en los porcentajes , proporciones y forma constantes 
  

  

en el cuadro distributivo siguiente * aclarándose que los fondos - 
  

y créditos que se compensan , se hallan computados al treinta y u 

26   
no de diciembre de mil novecientos setenta y ocho +.»  ( Aqui el 

27      



LA COMPETENCIA S. Á, 

CUADRO ANEXO DE LÁ JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE FECHA : 11 DE JULIO DE 1,980 
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PAL SOCIAL ALORES PARA |AUMENTO be CAPITAL — || TOTAL ¡ GAPITAL SOCIAL | 
¡ ¿ - i 

| | 
ACTUAL | PARA AUMENTADO 
- -. Y e 2- an - - - Pp A A 

¡AUMENTO 
HESERVA S COMPENSACION 

A 0% r - ] DE 

TALOR 2 DE , VALOR 4 
LEGAL — || FAQULTATIVAS PAPITAL 

bol, d ... ÉREDITOS _ 

Ge 

0C0,PO |9,93  29,763,66 |  196.1,3,29 16.793,05 1,13.00D,00 907.000,00] 912 

000,bo [B5,01 10.411,41 |  689,126,22 5h8,462,37| 11312.00b,00 | 3'045.000,00 30,60 

000, bo 9,98 29.763,66 196.443 ,29 357.793,05 584.00P,00 | 1'(78.0P0,00| 10/84 

000,po 15,01  4A4.76h,78| 295.452,28-|  556,782,9|  8P7.00D,00| 1'640.0D0,00 16/48 

000,bo 15,01 44.764,78 295,152,28 556,782 ,9l 897.00D,00 | 1'640,000,00| 1648 

000,po 5,04  Ak.76h,78| 295.452,28 | - 556.782,9k|  897.00D,00 | 1'440,0P0,00 16,48 

000,pbo 100,089 298,238,07 1968, 369,61, : 21783.397,29 |' 5'0P0.00D,00 9'950,000,00| 100/08 

0 ps po do . 
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TERCERA .«- Por consiguiente , el aumento .de capital 

1 
T 

materia de este contrato se suscribe asi ; elgeñor Efrain Pienkna 

Di 

  

gura Owleg , cuatrocientos trece acciones ; el señor Benjamin Pienk 

  

nagura , wil trescientos doce acciones ; la señora Mery Suster de 
P 

  

Pienknagura , quinientas ochenta y cuatro acciones , y y cada uno 

  

de los señores José y Fanny y Marco Pienknagura Sustér , Ochocien 
  

tas noventa y siete acciones , todas: de mil sucres cada una e.” - 
  

El valor de las acelones suscritas , cada uno de los accionistas 
  

lo pagan en proporpión , porcentajes , conceptos y forma determi 

  

nades en +1 cuadro que antecede y en el Acta de la Junta General 
  

de once de julio de mil novecientos ¡ochenta +” Los accionistas -- 

  

han dejado constancA y a mayor abundamiento , de la renuncia a - 

  EJ 
su derecho de pfeferencia para la suscripciones de acciones ,-jpi 
  

: + 
para el alento de capital acordado , se hiciere menester .- Fe 
  

c on T A +- El señor Efraín Pienknagura Owies , en su ca 
  

110ph de Gerente y para los efectos legales consiguientes , certi 
  

gica y declara que los valores con los cuales se aumenta el capi- 
  

  

  

/ dos de ingresados en la caja de ésta .» 9 U TI N T A o.- 

  

Ipmo 

Ja social de la Compañta a la que representa , se hallan depogfta    

  

  7 
consecuencia del aumento de capital , se reforma el Artiqulo Ter- 
  

cero de los Estatutos de la Compañia , Que antes fuera reformado 

  

por escritura de quince de noviembre de mil novecientos sesenta y 

  

siete , y cinco de julio de mi] novegientos setenta y seis ¡ Ar- 

  

tículo que será al tenor siguiente 3 "r Art. Tercero .+- El Capital 

  

Social de la Compañia Anónima LA COMPETENC] E A TA ee nue 

  

MIME AN RARA NCAA nt bi AAA dl Ei o RL A 

ve millones novecientos cincuenta mil sucres ,. representado poR.=. 
o 

    nueve mil novecientos: cincuenta acciones de mal sueros cada una , 
A A a A A e 

      

4 

u 

PET o



  

20 

21 

22 

, 

solicitud de los accionistas +.- Los titulos serán firmados por el 
A aa a oo rene o 

  

a 

  

Gerentg y el Presidente .- Las acciones serán nominativas y ordind 
ro MN A 
  

rias" .-S E *X T A .- Se declaran vigentes todas las dis” rro 
  

posiciones de los estatutos de la Compañia , que no estuvieren re 

  

foruadas por la presente escritura o las resoluciones motivo de - 
  

ésta. 3 E P T I M A +.” Se autoriza al Presidente o Geren 
  

te de la Compañla para que uno u otro intervengan en todos los -- 

  

trámites y actos necesarios para obtener su perfección e inscrip 

  

ción , siendo los gastos que se ocasionaren , de cargo y cuenta - 
  

de la compañia .» 0 C T A V A .- El señor Efraín Pienknegura 
  

Owies , por los derechos que representa , declara que aprueba to- 

  

das y cada una de las partes de la presente escritura y se ratifi 

  

ca en las mismas , por ser otorgadas en seguridad de los derechos 
  

que representa .- Usted , señor Notario , se servirá agregar las 

  

demás cláusulas de estilo , necesarias para la validez y eficacia 

  y 

de esta clase de actos e. H A S T A AQ U I LA 

  

“4 1 N U T A +.- La misma que se halla firmada por el Doctor 
  

Homero Proaño A , Abogado con matricula profesional número goten= 

  

ta y uno del Colegio de Abogados de Quito +.- Para el otorgamiento 

  

de la presente escritura se observaron todos los preceptos lega-- 

  

les del caso , y ) leida que Pue por mí el Notario , Integramen= 
  

te al comparecientes, éste se ratifica en todas y cada una de sus 
  

partes , para constancia y en fe conformidad , firma conmigo , el 

  

¡o tario , en unidad de acto , de tedo lo cual ¿oy fe .- ( firma- 
  

señor Zíraín Penknagura Owies , Cédula de Identidad núxero dieci-- 

  

siete cero ciento cuarenta y siete cuatrocientos treinta y nueve -=- 

    zuión cinco ; Cédula Tributaria número quince mil ciento diecinue-    
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JOCUdB<. TO 3 H AB 1 1 1 7 A y TÉ 

  

      ROA AN 4 EN cd o Eo PUT Pa e 

COMPETENCIA Sq A.o +- La Competencia Soño .«- Tuportado 

07 ie ds id 5% 
  

res .- P.0. Box dos mil ciento sete:uta y dos .- Quito - Ecuador .- 

  

Telefono cuatrocientos cincuenta y dis cuatrocientos treinta y -- 

  

tres .- Telex ( trescientos ocho gión cero dog Pienk Ed .- Quito, 

  

  

a ocho de lilayo de il novecientos seten vta y nueve .- Señor don E-- 
LO MZ e   

  

fraín Pienknagura 0. «- Ciudad »- Distinguido señor : En Junta Ge 

  

neral Universal. , efectuada el sicte de mayo de ¡011 novecientos se¡ 

A 
  

tenta y nueve:, tuvó cl acierto de nombrar a usted como GIRENTE de 
po A 

  

la Compañía " LA CO. BTS ÍCIA Se A. ",) para el período de cinco 
A 

e. e 

    

  

años , debiéndo serúx los astatutos ejorcer usted la revresenta=-" 

  

ción lesal , suscitan y extrajudicial de la Conmpañfa y además”, las 

  

atrivuctones/ Aste sinedas en 2¿ichos ¿statutos , en la Ley y en la 

  

escrituyA constitutiva de la Coapañía celebrada el cuatro de e- 
a , : 

  

, 
br927/ 40 mil novecientos sesenta y tres ante el Notario Doctor Cris 

  

cf Guarderas de esta ciudad de Quito , inscrita el catorce de - 

  

Juro de mil novecientós sesenta y tres e v1 Regisro ¡.orcantil -- 

  

/ con el núsero treinta y uno Tono noventa y cuatro y lo mismo que - 

  

en la escritura de Aáusento de Capital del cinco de Julio de mil no 
  

. 

vecientos setenta y seis ante el ¡otario de este Cantón Joctor Jai 

  

me Patricio Wolivos e inscrita en el Registro .ercantil el veinte 

  

y siete de Agosto Ze mil novecientos setenta y seis con núvero seis 

  

cientos cincuenta y uno , omo ciento sicte .- Particular que me - 

  

es rato comunicar a yated , para los fine3 consiszuientes .- uy A 

  

entasente , ( Sigue uns Siria ilegible ) .- Presidente .- Yo y £- 
  

21afín Pieninasura Oo » feclaró que acepto el nomraJiento hecho 2 
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crno de :¡eyo de ¡411 novecientos setenta y nueve .«- Con esta fecha 
  

queia inscrito el presente docuzento bajo el núxero mil ochocien== 
  

tos diecisiete del Registro de Hombraientos Tod“do ciento diez .- - 
  

¿(uito , a veinte y dos de Junio ¿e wil noveciontos seteata y nue-=- 

  

ve .- firmado ) Registro ¡¡ercantil Piedad 0. Gálvez , Registrado- 

  

ra .+- ( Sicue un sello del Re:istro ¡jercantil de quito ).- J U o N= 
  

  

        

  

TA SoNERACL UNIVERSZ3A L DE LA - 
ESA ATA EN DIRA RACING ON PENN NEMORINO l 

COZJPEFINCIA Jerds +.+- La Competencia Z3.4e Importa=- 
AA     

dores +.” P+.0. Box dos mil ciento setenta y dos .- Quito,- Ecuador. 

  

Teléfono cuatrocientos cincuenta y dos cuatrocientos treinta y -” 

  

ba 

tres +” Telex ( trescientos ocho guión cero dos ) veinte y uno ser 

  

tenta y dos Pienk Ed .- JUNTA GENERAL UNIVERSAL DA LA CONPETENCIA 
  

  

3. Ao .e- En la ciudad de Quito , capital de la República del E- 

cuador , hoy día lunes siete de mayo de mil novecientos setenta y 
  

nueve , a las tres de la tarde , en el Local de la Competencia S,a 

  

A +. , situado en la Avenida Granados número mil veinte y dos , se 
  

constituyen en Junta Universal de Accionistas las siguientes perso 
  

nas : el señor ffraín Pienknagura representado por sus propios de- 

  

rechos cuatrocientas noventa y cuatro acciones y, como Jandatario - 

  

de su hijo señor José Pienknagura con setecientos cuarenta y tres 

  

acciones y además como representante legal , en virtud do la patria 
  ER o di 

  

     

potestad , de sus hijos Panny Pienknagura con setecientas cuaren=- 
"ue es 

    
al agrirRprt T 

  

ta y tres acciones y arco Pienknsgura con setecierntas cuarenta y 
su sgae 

  

sat Nd 

tres acciones ; la señora ..ary Suster de Pienina¿¿ura representando 

  

sus cualrocientas noventa y cuatro ecciones propias y el señor Ben 

  

jaaín Pienknagura representando sus mil setecientas treinta y tres 

  

acciones propias .- Tuias estas acelones gon de un mil sucres cada 
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-5- Uy 

e. 
Los 

ta mil sucres que representan el ciento por cientodel Capital.J0 
  

cial , lo cual se constata por Secretaría , ajustándose al efes 
  

to a la norma estatutaria respectiva .- Je designa como Presi- 

  

dente de esta sesión al seior Vírafín Pienknagura y actúa como - 
  

Secretario el Gerente , señor Benjamín Pienknagura .- Concurre 

  

además a esta Junta el señor José Leser llas en su calidad de Co 

  

misario .- La: Presidencia una vez. que se han reunido todos los 

  

requisitos legales y de los estatutos declara legalmeh.e cons- 

  

titulda esta Junta conforme a la dispuesto en el Artículo dos=- 
  

N 

cientos ochenta de la Ley de Compaíifas y expresa que los puntos 
  

a tratarse son los siguientes : 1 .- Renuncia del Gerente Gene 
  

ral ; 2 .- Nombramiento de Adainistradores y Comisario 3 3 .- 
  

Aumento de Capital y Reforma de “statutos ; 4 .- Ponencia de - 

  

los Acolonisrás +» Se aprueba , por unaninidad el,orden del -- 
  

aía topálado y se cntra a discutirlo : Primero .- De a 
  

cue'fdo al orden del áfa el señor Benjariín Pienxnegura Gerente J ES , 
  

ZO 
fasezaa y manifiesta que con fecha velo y uno de Marzo de mil 
  

/ novecientos sotenta y nueve, dirigió una comnicación al Señor 

  

/ Efraín Pienknagura , Presidente de la empresa , dando a conocer 
7 

de 
  

/ , vs 

que por razones personales se ve obligado a presprllar su'renun- 
  

cia irrevocable al cargo de Gerente General Ka. Se discute esta 
A AFTER AA 
  

renuncia y se la acepta , al .oisio tiempo que se agradece al se 

  

ñor Benjauín Pienimasura por uu valiosa colaboración y se le so 
  

licita muy encarecida sente se digne prestar sus servicios 0ca-- 
  

cionales en calidad de Consultor Técnico para ayudar a perfec=- 

  

cionar las gestiones de carácter especializado que:son necesa=- 

  x 7 

rias para el buen deserpeño de la empresa , dado que los artícu 

    7  
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4 

cialicen revisten una sofisticación tal que se necesita contar =- 
  

con el asesoramiento de una persona con los conoci viento apropia 
  o 

úos tales como los que posee el señor 3anjanín Pienknagura +-Tam 
  

bién se solicita muy conedidamente que arepte efectuar las gostio 

  

nes en el exterior que' el nuevo Gerente encuentre necesarias pa- 

  

ra lo que se le asignará la cantidad de Ciento veinte dólares dia 

  

rios para gastos de estadfa y movilización así como el valor de - 
Lala 7 Bb 

  ARAN 

or las - 

— eN 

los pasajes necesarios .- El señor Benjauín Pienknagura 

  

expresiones al misso tiempo que ofrece su mejor buena voluntad pa 

  

ra colaborar para el mejor desenvolvimiento de la Compañía , den 

  

tro de las limitaciones que sus actividades particulares le impon 

  

scan - Segundo .s- ¿n vista de la renuncia presentada por - 
  

el señor Gerente y aceptada por la presente Junta , la señora lle- 
  

ry de Pienknagura opina que se debe proceder de inmediato a nonme- 
  

brar nuevas dignidadea +- £l señor Benjanín Pienknagura mociona - 

  

que se nombre al señor Jaime Pienknagura como ¿fosidonio y al se- 

  
me > 
- 

ñor ¿fraín Pienknagura como Gerente cener:1/ lo cual es aceptado 
  

s: 

por unanimidad .- El señor ¿frafín Pienknagura manifiesta su cor” 
  

formidad con la moción presentada por lo cual pone en considera=”" 
  

ción de esta Junta su renuncia al cargo de Presidente que venla - 

  

desempañando hasta la fecha , renuncia que es aceptada unánimamen 

  

te .- También se ratifica el nombramiento de Comisario en la per- 
  

sona del señor José Leser Hes .- 3e acuerda que dichos nombramien 

  

stog tendrán una duración de cinco años +- Je solicita a Secreta-- 

  

ría se informe por escrito a los interesados y se encarga al se-- 

  

ñor ¿frafn Pienknagura se proceda a inscribir los nombra mentos - 
  

respectivos .. Tercero +.- Considerando el aunñento de Ca- 
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- 6. 

de Cinco millones de sucres , suscribiendo para el efecto las - 

o. UU 

  

respectivas acciones con Fondos de reserva existentes al trein- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ta y uno de Diciembre de mil novecientos setenta y ocho y con a 

portes personales efectuados para este fin con anterioridad , - 

en la siguiente forma 5 ===" A 

RESERVAS APURTACIONES ACCIONES 

Efraín Pienknagura . 215.400 189.600 405 

very 3uster de Pienknagura 215.600 370,400 506 

José Pienknagura 328.500 569.500 898 

Fanny Pienknagura 328.500 569.500 898 

Marco Pienknagurla 328.500 569.500 898 

Benjamín Pienknagura 2 783.500 531.500 1.315 

TÓTA Ly 2'200.000 21800.000 >» 000 
  

En culto a la Seforma de ¿atatutos de la Compañía , una vez ex 
  

púsdtas las necesidades de ello , se resuelve por unanimidad , 
  

Jásoez las siguientes reformas ; El Artículo TERCERO , reformado 

  

/ por escritura de quince de Noviembre de mil novecientos sesenta 
  

/ y siete y por escritura de ¿julio cinco de mil novecientos 'seten 

  

/ ta y seis , será al tenor siguiente ; " El Capital Social de la 
  

p Compañía Anónima LA" CO.JP3TE ¡CIA So Ae , es el de nueve millones 

  

novecientos circuenta mil sucres y Yepresentado por nueve mil - 

  MS 

novecientas cincuenta acciones de un mil sugres cáda una , las 

  

mismas que se emitirán 'en títulos de una o dás acciones a soli 

  

citud de los accionistas +- Los títulos serán firmados por el - 

  

Gerente y el Presidente , las acciones serán nominativas y ordi 

  

narias " ,- Se devlaran vigentes todas las disposiciones de los 

    Estatutos de la Compañfa , constantes en las escrituras de Cons     

  

O
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como en la escritura de aunento de capital y reforma de estatu- 
  

tos de quince de Noviembre de mil novecientos sesenta y siete y 
  

en la escritura de aumento de capital y reforma de estatutos de 

  

julio cinco de mil novecientos setenta y seis”, que no estuvie- 

  

ren reformadas por las resoluciones contenidas en la presente - 
  

acta o en contra de las reformas acordades , y que se autoriza 
  

ya sea el Gerente como el Presidente , para que independiente-- 
  

mente o uno de ellos eleven a escritura pública el aunento de - 
  

capital y las reformas a los estatutos acordados , intervinten- 

  

do en todos los trámites legales , hasta obtener su perfección 
  

e inscripción .- Cuarto .- El señor Bfrafín Pienknagura - 

  

propone adoptar la recomendación del Gerente saliente en lo re- 
  

lativo a las necesidades de diversificar las nuevas líneas de - 

  

negocios especialmente en lo que se refiere a Sistemas de Proce 
  

samiento Electrónico de Datos , para lo,cual solicita se le au- 
1 
  

" 

torice para becar al personal cue crea necesario para realizar 
  

estudios de perfeccionadiento tanto en el cuador como er el ex 

  

terior .- Se acepta por unanimidad esta propuesta .- Terminada 

  

e. 
así la discusión de los fines para los cuales se reuniera esta 

  

Junta , se concede un receso para la redacción del icta , hecho 

  

cual ge reinstela la sesión y una vez sonetido su texto a consi 

  

áeración de la Junta , se lo aprueba por unanimidad , suscribién; 

  

dola , conforme a la Ley , por todos los concurrentes y por el 

  

Comisario de la Compañía y disponiénldo que esta acta sirva como 
  

documento habilitante para la celebración de la escritura res--' 
  

peciiva ; autorizando al señor ifralu Pienknagura O. y para que 

    proceda a la celebración de la escritura respectiva de aunento     

RA



—
—
 

22 

23 

24 

25 | 

26 

27 

-7- 
,. Sr Ug 

mites necesarios para su perfección .- ( firmado ) Efraín Pienk 
  

nagura .e- ( firmado y lery Suster de Pienknagura +- ( firmado ) 
  

  

  

  

Benjamín Pienknagura .- firmado ) José lLeser Hes - Comisario +.- 

: JUNTA GENERAL UNIVERSATLD DE - 

ACCIONISTAS DE "TA COotiPETEN- 
in ti y     

CIA Sea Ae "o ACTA Na 39 .- La Competencia S+. A. e- 
  ———-— — AAC ERIN   

Importadores +.- P.0. Box dos mil ciento setenta y dos .”» Quito- 

  

Ecuador ,- Telefono cuatrocientos cincuenta y dos cuatrocientos 

  

treinta y tres +” Telex ( trescientos ocho guión cero dos ) dos 

  

mil ciento setenta y dos Pienk Ed .- JUNTA GERAL UNIVERSAL - 

  

DB ACCIONISTAS DE " LA COLPITEICIA So Ao " .- ACTA NUJERO TREIN 
  

> TA Y KNUBVE +.- Em la ciudad de Quito , Capital de la República - 

  

del Ecuador. , hoy día vierenes veinte y siete de octubre de mil 
  

novecientos já y nueve , a las tres de la tarde y en el s- 

  

local 19 Aa Cospaita y Situado en la Avenida de Los Granados nú 
  

sexo ÁS veinte y dos , se constituye en Junta General Univer-- 
  

sas Aecionistas de " LA COLÍPETENCIA So A. " , los siguientes 
  

Jpestontaras : el señor z£fraín Pienknagura Owies , representando 

  

/ por sus propios derechos a cuatrocientas noventa y cuatro accio 
  

/ nes y Y y además , en representación de sus hijos menores de e- 
  

/ dad Fanny y lNlarco Pienknagura Suster con Sctecientas cuarenta y 

  

tres acciones cada uno , representación que la ejerce por manda 
  

  

to legal , en virtud del derecho de patria potestad que” ejerce 

  
bro 

  

sobre dichos menores ; la señora ¡ery Suster de Pienknagura y - 

  

representado cuatrocientas noventa y cuatro acciones por su -- 

  

IDEA ARES O gar 7 
propio derecho , y , además como mandataria de su hijo señor Jo 

AENA Sy e Ma OA da UPN + 

  

sé Pienknagura 3uster , con setecientas cuarenta y tres accio-- 
     



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

otoriado el treinte y uno de .rzo de 3411 novecientos setenta y 

siete , ante el llotario de este Cantón , doctor Cristóbal Guar- 

deras , cuya copia autoriz ada se Adjunta a la presente de confor 

midad con el teglamento laterno respectivo ; el señor Jenjamín 

Pienknagura Owies , representanio un mil setecientas treinta y 

tres acciones propias +.- “odas estas acciones son de imMi1l sueres 

cada una , que representan al ciento por ciento úel capital,so- 

7 

cial pazado , que es el de cuatro millones novecientos cincuen- 

8 

ta mil sucres , lo cual se conztata por Jecretaría , ajustándo- 
9 

se al efecto , a la norma estatutaria respectiva .- Además es-- 

10 

tán presentes en esta Junta el señor Jdaine Pienktnasura Owies , 
11 A AENA ci A RN 

en su calidad de Presidente de la Comañfa y el señor José Le=- 
12 RA AS A IR 

ser , en su calidad de couis rio de la ds:ua .- Preside esta se 

13 

sión el señor Jaime Pienknagura Owies y actáz como Secretario =- 

14 

el señor ¿£fraín Pienkuagura Ones .- ln Presidencia y una vez - 
15 y AREAS, EA 

“ue se han reunido todos loz reauisitos l:sales y de los ¿statu 

16 

tos , declara legal ente constivufáa esta Junta y, conforme a lo 

17 . 

dispuesto en el ittículo doscientos ocuenta de la Loy de Sompa= 

18 

¿fas y expresa que los puntos a tratarse so los siguientes 3: - 
19 - 

Primero .- Ratificer lo resuelto en la Junta ás Uni 

20 

versa1 de luayo siste de 4l novecientos seteita y nue fo y 1U3e- 

2! 

pecto a 12 aceptación de la renuncia qua c0.J0 cerontf presenta-:; 

22 

r£ el señor Jeniaoín Pienkinacura Ovwies y el nora diento hecho 

23 

en su reemiazo a Tlavor “el sezor Jlraín Dieninagura 0Owios .- 

24 

¿egundo +.- atificar la aceptación e la renuncia del se 
25 

Anr ¿fvain Pieninacura Owies de su calided o Presidente y el - 

26 

movmr. ieuto hecho en 34 xecislazo a Zavor ¿el señor Jaime Pienk 

27 7 
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sé Leser Hes , covo Coiisnrio de la empresa .- Tercero s.- 
  

Resolver sobre el Aiunento de Cavital Jocial de la Compañía en la 

  

suma de Cinco JHillones de Sucres y reformar los Estatutos en la 
  

parte respectiva , coso consecuencia .- Cuarto .- Ratifi-- 
  

car la autorización al señor Efraín Pienknagura para que pueda - 8 q 
  

conceder becas al personal para realizar estudios de perfecciona 

  

miento tanto dentro como fuera del país .- Puesto a consideración 

  

de los presentes el Orden del Día por el Presidente , señor Jai- 

  

me Pienknagura , se lo aprueba por unanimidad y se pasa a discu- 

  

tirlo .. Primexro .- Souwetido a consideración de esta Jun 

  

ta el nrimer punto de Orden del Día , por unanimidad se ratifica 

  

lo resuelto en la*Junta General Universel de wayo siete de ml - 

  

novecientos setenta y nueve , y se deja consfencia una vez más - 
  

de la aceptación de la renuncia prosentarÉ por el señor Benjamín 
ÍA 
  

pientuagura gros al cargo de Gerente% la designación en su --- 

  

rooaplazé del señor ¿¿rafn-Pien':nagura Gwies .- Se agradece nue- 
> y 
  

vasefho al señor ES Pienknegura Owics , por su valiosa co- 
  

- 1gooración prostasy/a esta enpresa durante su permanencia en e-- 

  

4 
pu como Gerente y se le solicita aceptar prestar ocasionaliiente 

  

/ sus srvicios en calidad de Consultor Técnico , con el objeto de 
  

/ perfeccionar las gestiones de carácter especializado que son ne- e 
$ 

  Y 
A 

cesarios para la buena marc:a de la Compañía ; también se Lo sef 
  

23 

. s _ 

cita efectuar las gestiones en el exterior que el Gerente lo pi- 

  

24 

da hacerlas , para lo cual se le asigna 12 cantidad de ciento -- 
  

25 
veinte dólares diarios , para gastos de estadía y movilización , 

  

26 

aSi como el valor de los pasajes necesarios e. Segundo.- 

  

27 

Puesto a consideración el segundo punto del Orden del Día , se - 
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5d 

“de por cl señor Sírafln Pieniciacura Ovies al cargo de Presidente 
  

y 11 dosiznación en su reemplazo lel seuor Jalwve Pienlinagura O-- 
  

wies +.- 30 ratifica también al señor José leser lles , Comisario 
  

aifa es “3to3 nombra aientos tendrán una duración de -- 

  

cinco años .. Terceyro .- conmsidercio el auJjento del Capi 

  

tal Social se resuelve por unani dad el clevalo.en la suma de 

  

Cinco ..illones de Sucres , suscribiendo »ara el decto las respec 

  

tivas acciones con Yoados de Rserva existentes al treinta y uno 

  

de Dicieabre de mii novecie.tos setenta y ocho , de las misuas - 

  

que corrisponderá a cala uno de los socios el porcentaje que so=- 

  

vbre el Cavital actual tiene cade uno de lus socios ) y y com a- 

  

portes personale3 por compensación de cróvditos efectualos nara - 
  

este fin con anterioridad , para lo cuclose tocarán los siguien- 

  

tes valores : RESERVA LIGAL «- 3l sdaonto total al treinta y uno 

  

dc Dicie. bre de mil novecientos setenta y ocho es de ¡| doscien=- 

  

tos noventa y ocho ¡il doscientos treint y toes sueros olete cen 

  

ios accionis de +
 

L
 — tavos , el miso que al ser distribuido entra 

  

acuerdo al Capital actual, queda : grafía Pienknagura Owies y le 
  

ry Suster de Pienknacura veiate y nueve 1 setecientos secrenta y], 

  

tres sucres seis centavos cada uno ¿y José , Fanny y narco Pienikw" 

  

nasura Juster cuarenta y cuatro mil setecientos sesenta y cinco 

  

sucres ocho censavos cada uno 3 y y 3deajaín Pienknagura Owies ,' 
' 

  

ciento cuatro 011 cuatrocientos once sucrus setenta y un centavos 

  

RISERVA FACULTATIVA .*- il monto totali al treinta y uno de Dicien 

  

vre de il novecientos setenta y ocho es de Un millón novecientos 

  

3eseata y ocho mil trescientos sesenta y nueve suecres sesenta y 

  

cuatro certavos , que al ser disvribuido entre los secionistes de      
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o 2 aa . oa . . a 0% 
ry 3uster de Pientnasura cisnto noventa y seis mil cuatrocientos trehf 
  

ta y nueve sucres , treinta y un ce-stavos cada uno; José, Fanny y liarco 

  

Pienknagura Suster doscientos noventa y cinco mil cuatrocientos cincuen 

  

ta y cuatro sucras, veinte y siete centavos cada uno; y, Benjamín Pienx] 

  

nagura Owies, setecientos ochenta y nueve mil ciento veinte y ocho su=- 

  

cres, veinte y un centavos.- 20 .PENS¡CION 3 CAzJITOS+.- El señor Benja- 

  

:Ín Pienknagura Owies, eleva a moción que, en rauón de haber aportacio- 

  

nes de los sociosdesde el año mil novecientos setenta y dos, entregas - 

  

que fueron hechas con el fin del Aunento de Capital y sobre cuyos valo- 

  

res nunca se nagaron intereses, es justo que los accionistas renuncien 

  

a los porcentajes legales que nos tocaría sobre este rubro y respetemos 

  

los siguientés valores que son menores a los existentes en Contabilidad 

  

los mismos que para, 6l Aumento de Capital quedan así; Efraín Pienknagu- 

  

ra O., ciento Achenta y siete mil sucres; Benjamín Pienknagura Owies, - 

  

cuintonto/Atecinuevo mail sucios .iery S3uster de Pieninasmura trescientos 

  

cánones y ocho mil sucres; José, Fanny y ¡arco Pienknagura Suster quí 

  

ntonjos cincuenta y siete mil,sucres cada uno, lo que da un total de dos 

  

13/lonessetecientos treinta y cinco mil sueros. £n tal razón, vara el - 

  

Junto de Capital se respetarán los valores determinados en la presen” 

A 
i 

A
 

  
E 

lee Acía de Junta General Universal, tomados ba cuenta los Aportes para 

  

Auxento de Capital, quedando los sallos a favor de los accionistas, los 
  

mismos que pueden ser retirados cuando a bien tengan, o tawbién pueden 

  

ser audentados con entregas vefodicas para otro posible aunento de Capi y 

  

tal, sin que esto quiera decir cue hay la exigencia tácita para dichas 

  

entregas.- Puemjo a consideración la aoción del señor 3enjamín Pienkna+ 

  

gura, por la Presidencia, es aprobada por unanilidad.- La Presidencia - 

  

“anifiesta que una vez aprobada ls moción anterior, se resusza en el cuz 
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LA COMPETENCIA S. A. 

CUADRO ANEXO DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE FECHA : 11 DE JULIO DE 1,980 

TA | 7 tr | 7 

| CAPITAL SOCIAL | VALORES PARA AUMEnTO PE CAPITAL TOTAL | CAPITAL SPCIAL | 

| ACTUAL | PARA | AUMENTADO | | 
mM a po — + 

Z , , 4 UMENITO i 

] DE, 
VALOR 4 i DE h VALOR 4 

| -—— HIEGAL lacuncras ¿ RAPITAL | 
la le Mp] e ) 4 Aid  PREDITOS ||. ¡ - 

| ] 
' 4. > a 

'rafín Pilenknagura|¡0, : 149, 4000 , 00 9,98 29 768,66 196.41,9,29 86.793,05 3.00b,004 907 .000,00| 9j12 1 

njamín Pie gura O, : 11733400000  (B5,04 14.411,41 689.124,22 -518,462,37| 1'312,00D,00 LL 30,60. 

:ry| Sustter de Piehnknagjra 149144000, 0 196.443 3P7. 793,05 584.000,00 | 1'(078.000,00j 10/84 

guna S, 71431000, po 295.452,28 556.782, 9l 897.00P,00 | 1'640.090,00 16,48 

ura $, : | 743/000,po 295.45) 556,762 ,9l | 897.00D,00 |. 11440,000,00] 16x48 
. 

o Pienknegura $, j 7443/000,60 ; 295.452,28 | + 556,782,94 897.000,00 |: 1'640,000,00 16,48 
- AAA A e AB A AAA po ; . o “.o- h - se - 1 : - DO EA 

Y . ¡ | 49504000, | | 1!968.309, a laos. ¡ subso.0lo 100/08: Y 

- ae lo do. a o 1 aii 0 da a 

= o... o ton e oro. » a e e: Gl 2x3 2 5 3  
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Con el objeto de que el nuevo valor en acciones con la modifica-- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

<= . , > N a . 

ción de los porcentajes demostrados anterioriente , quedan dedide 

2 

mente legalizados , para evitar cualquier reclamo posterior , el 
3 

señor Jenjamín Pienknagura eleva a muoción que sea aprobado en es 
4 

ta misma Junta General .- Al recibir el avoyo de la señora Nery 

5 

3uster de Pienknagura , esta moción es puesta a consideración por 

6 

la Presidencia y es aprobada por unani sidad .- ¿n cuanto a la re 
7 

fora de Estatutos de la Cospañfa , uan vez expuestas las necesi 

8 

lades para ello , se resuolve por uneninidad , hacer las siguien 

9 

tes reformas : Al Artículo Tercero , reforiado por escritura de 

10 

quince de ¡jlovie ubre de ¡11 novecientos sesenta y siete y por es- 

1! 
sx 

critura de julio cinco de 11 novecientos setenta y seis , será 

12 

del tenor siguiente : " 31 Capital 3ocial de la Compañía Anóni- 

13 

“a La Competencia Je le + es el de Nueve ¿illones novecientos Ci 

14 

cuenta y pÚ Sueroo y representado por nueve «il novecientas cin-- 

15 

cuen acciones de un aíl sucros cada una , las misas queso emi 

16 

ef en títulos de una o más acciones a solicitud de loz accio- 

17 

pastos e Los títulos secán ficiados por el Gerente y el Presideri 

18 

/ te +.- Las acciones será noditasivas y ordinirias " .- Je declaran 

19 : 

P / vigentes, las disposiciones ¿. logs satjfatos de la Compa. .la cons- 

[20 , 

tantes en las escrituras de Conor Áución de cuatro de Febrero de 

“edil novecientos segenta y trosÁ, cox0 en la escritura de Aiunento 

de Capital y Refoenma de Jatatutos de Julio cinco de mil novecien 

tos setenta y seis , y y en la escritura de Ausento de Capital y 

neñozróa de ¿statutos de quince de Noviexre de ul novecientos - 

sesenta y siete , cue no estuvieran reformadas por las resolucio 
26 Le 

nes contenidas en la presente Acta o en contra sofas reformas a 
27 

2 

A  
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te , pera que indevendientenente o uno de ellos eleven a Escritu 
  

ra Pública el Aumento de Capital y las seforimas de ustatutos , - 

  

acoriados , interviniendo en todos los trámites legales , hasta A 
  

obtener su perfección e inscripción .- Cua Ao .- Je ratifi 

  

ca al señor piíralín Pienknagura Owies , Gerente de La Competencia 

  

Je le y pera que pueda conceder becas al personal de la empresa 
  

para realizar estudios de perfecciona miento tanto dentro como =- 
  

fuera del vals , especialmente en lo que se refiere a Jistema de 

  

Trocesamionto ilectrónico le Jatos .- Terminada la discusión de 

  

los fines para los cuales se reunió esta Junta , se concede un - 

  

momento de receso para la redacción del Acta correspondiente ,- 

  

3e reinstala la sesión y una vez conocido el texto de la presen- 

  

te Acta , la Junta lo aprueba: por unanimidad , suscribiéndola con] 

  

forme a la Ley , por todos los concurrentes , en las calidades - 

  

que intervienen , y por el Comisario de la Compañía y, disponien 

  

do que esta Acta sirva de documento habilitante para la celebra- 
  

ción de la Escritura , ratificanáo la autorización al señor 3fraíh 

  

Pienknagura Owies para que proceda a la celebración de lay escri 

  

turas respectivas de Aumento de Cpital y keforna de sotatutos e 
4 

£. 
  

intervenga en todos los trámites corpÁpontientes es ( firmdo) 
  

Bíraín Pienknagura Owies , GerenteÁ, secretario .e- ( firmado ) - 
  

Jaiae Pienknagura Owies , Presidente .- ( firiado ) Benjamín - 
  

Pienknagura Owies .- ( firmado ) ¡.ery 3uster de Pienknagura .- 
  

  

  

  

( firmado ) José Leser Hes , Comisario .- JUNTA GENE 
ANNAN RN mos, 

RAIL UNIVERSAL JE ACCTONTISTAS 
PECAR AIR NCAA ENE RN REE ERAN ma 

Da "LA COJPETENCIA Je ño " .- AC- 

  

TA NU. «2x0 CUARENTA Y UKO .. -      
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18 - o 1Pi 
setenta y dos +- quito - ¿ecuador .- Teléfono curtrocientos cincuer en pañal 
  

ta y dos cuatrocientos treinta y tres .- Telex ( trescientos 0-- 

  

mo 
cho guión cero dos ) .- Pienx Ed ++ JUNTA GRAL UNIVERSAL 

  

AGCIONISIAS D3 " LA COLPIDSNCIA“3Zo de * .- ACTA XULERO CUARZLTA 

  

Y UNO e- En le ciudad de Quito S Capital de la epública del E- 

  

cuador , hoy día viernes , once de Julio de mil novecientos ochen 
  

ta , a las dos de la tarde , en el local de la Compañía , Situa- 

  

do en la Avenida de los Granados núsere mil veinte y dos y se -+ 
  

“constituyen en dunta General Universal de Accionistas de la " LA 
  

COMrPaTISCIA Seo As * los siguientes accionistas * el señor Bfreíh 
, 5 

  

  

Pienknagura Owies , ropresentando por sus propios derechos cuatro 

  

cientas noventa y cuntro accionesy y , adoás en representación 
  

    
  

de sus ptgos páñores de edad Panny y tiarco Pieniangura Juster , 
cede A AGR A A ER, y A O No Cl E a o A E at AT A 

  

  

2 con sete entas cuarenta y tres Acciones cada uno» representa-- 
Dr rca RARO A OS 

  

A AS 

  

  

E la ejerce por andato la :al., en virtud del derecho de 
A , AS A a P ES DO     

* 

estad que ejerce sore dicho. menores ; la señora ¡ery 
Pa AOS SO, DARIA 

i yo
 

Ni
 A
 

A
A
A
 

  

de Pienknagura , representando cuajrocientas noventa y -- 

S
 a ee
 

O + 

  

/ cuatro acciones por sus propio derechos y, y además y, como manda- 

  

taria de su hijo señor José Picaxnonura Jjuster , con setecientas 

  

cuarenta y tres acciones , landato que lo ejerce según el poder 

  

0 que se le ha conferido , otorzzuo el treinta y uno de “ergo de - 

  

gil novecientos setenta y siete , ante el Notario de este Cantón 
Pratt Roa   

  y 

Cristóbal Guarderas, cuya copia autorizaía cousta en el es spedien. 
A IN DAN RAP bt 

  

te áe la Junta General efectuada el veinte y siete de Gctubre de 
dE sy e o ER a o os Ae Do 

  

mil novecientoz setenta y nueve y que a mayor zbundamiento se a- 
e , E AO A A rn A e IR E AAN RON O RAR MIA 

  

  
nea otra y a la presente , de conforiaidad con el ieglamento res 

roma NENE RE UA   

pectivo 3 el señor Jenjanín Pienkinasura Cwies representando sus 
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acciones son de un “4341 sucres cada una , constituyendo un total 
  

de cuatro riillones novecientos cincuenta mil sucrcs que represen 

  

tan el ciento por ciento-del cavital social pagado y lo cual se 
  

constata por 3ecretaría , ajustándose al efecto a la norma esta 

  

tutaria' respectiva +.” Además están presentes en esta Junta el se 
  

  

rr cc IA EEN EAT PA A a Co bt dc 

ñor Jaime Pienknagura Owies , en su calidad de Presidente de la 

  

Compañúla y el señor José Leser , en su calidad de Comisario de - 

RS Y 

  

la misma +» Preside esta segión el señor Jaine Pienimnagura Owies 

  

y actúa co.o Secretario el señor ¿fran Pienknagura Owies e.- la 
la ss a aa a Pel ad o RRA rd   

  

Presidencia , una vez que se han reunido todos los requisitos le 
  

sales y de los Estatutos , declara legal lente constituida esta - 

  

Junta , conforme a lo dispuesto en el Artículo doscientos ochen- 

  

ta de la Ley de Compañias y expresa que esta Junta se ha reuni- 

  

do para reconsiderar el adumento de Capital en la parte correspon 
  

diente a Capitalización de la Reserva legal y, de las Reservas Fa 

  

cultativas , y y Compensación de Crélitos , de conformidad con - a 

  

el oficio Número 3C=» DIA - IA - 3872 ( treinta y ocho setenia y 

  

dos ) de Julio tres de mil novecientos ochenta , del s eñor Di-- 

  

rector General de Inspección y Análisis de l2 Superintendencia - 

  

de Compañías +- El señor Benjamín Pienknagura Owies , eleva a mo 

  

ción cue para dar cumplimiento a la recomendación he: ha en el o- 

  

ficio antes mencionado en el caso de la capitalización de la Re- 

  

serva Legal y Facultativa y Compensación de Créditos *', los valo- 
  

res a canitalizarse serán los siguientes : HESERVA LEGAL .- £l 

  

monto total al treinta y uno de Diciembre de mil novecientos se- 

  

tenta y ocho es de doscientos noventa y ocho mil doscientos trein 

  

Dans, 1100 

73= > 
ta y cinco sucres , siete centavos , el aisnmo que al ser distri- 
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da los siguientes valores. ; ¿frala Pienknagura y .lery Juster de 
  

Pienknagura y veinte y nueve 301 setecientos sesenta y tres su==“ 

  

cres , sesenta y sois centevos cada uno ; José , Fanny y liarco - 

  

Pienknagura 3uster , cuarenta y cuatro mil setecientos sesenta y 
  

cuatro sucres , setenta y ocho cantevos cada uno ; y » Benjamín 
  

Pienknasgura Ovwies , ciento cuatro mil cuatrocientos once sucres, 

  

DN cuarenta y un centavos e- K Li e 3BRVAS FACULTATI 
  

VAS +.» El monto total al treinta y uno de Diciembre de mil - 

  

novecientos setenta y ocho es de Un ':illón Novecientos Sesenta y 

  

Ocho 111 Trescientos Sesenta y Kueve Jucreas , Sesenta y Cuatro - 

  

Centavos , que al, ser distribuído entre los accionistas de acuer 

  

do al Capital actual , nos resultan los siguientes valores : B- 

  

fraín Pienknagura y Jiery Suster de Pienknagura , ciento noventa 
” 
  

y seis mil cupÍocientos cuarenta y tres sucres , veinte y nueve 

  

centavos /bada uno ; José , Fanay y ¡arco Pienknagura Suster , - 

  

1osoipÁtos noventa y cinco mil cuatrocientos cincuenta y dog su- 

  

cf y Veinte y ocho centavos cada uno 3 y » Benjamín Pienknagu- 

  

pa Owieg , seiscientos ochenta y nueve mil ciento veinte y seis 

  

/ sucreg , veinte y dós centavos e- CONPENSACION DE 

  

/ CREDITOS .- Del total de aportaciones de los socios y -- 
  

después de ratificar la renuncia de los porcentajes legales que 

  A 

se debería capitalizar y los valores que se respetarán vara este 

  

Aumento de Capital serán los siguientes : Bfraín Pienknagura 0-- 

  

wies , ciento “ochenta y seis ¿411 setecientos noventa y tres su=- 

  

cres , cinco centavos ; 3enjalún Pienknazura , quinientos diecio 

  

cho mil. cuatrocientos sesenta y dos sucres y treinta y siete cen 

  

tavos ; lery Suster de Pienknagura , trescientos cincuenta y sie 
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Pas Panoy y l'larco Pienknagura ¿uster , quinientos cincuenta y seis - 
  

ail setecientos ochenta y dos sucres , noventa y cuatro centavos 
  

cada uno ; lo que áa un total de Dos ¡lillones Setecientos Trein- 

  

ta y Tres Mil Trescientos Noventa y Siete Sucres , Veinte y Nue- 
  

ve Centavos y, quedando los saldos a favor de los, accionistas , - 

  

los mis.iaos que pueden ser retirados cuaddo a bien tengan , o tan 
  

vién pueden ser aumentados con posteriores entregas para otro po 

  

sible Audento de Capital , sin que esto obligue de ninguna mane- 

  

ra para efectuar dichas entregas .- TOTALES .- De la su- 

  

“a de los Valores descritos anteriormente , se llega a resumir - 

  

que el total vara Aumento de Capital es de Cinco ¡millones de Su- 
  

cres , los mismos que corresponden a los accionistas en la si-- 
  

guiente forma : Efraín Pienknagura Owies , cuatrocientos trece =- 
  Y 

mil ; Benjamín Pienknagura Owies , un millón trescientos doce -- 
  Y 

mil sucres 3 Mery Juster de Pienknasura , quinientos ochenta y - 
  uN pr 

cuatro 1111 sueres 3 Jos8 , Panny y clarco Pienknazura ) ochocien- 
  Y rr e 

tos noventa y siete mil sucres , cada uno «- Puesta a considera- 

  

ción la moción del señor Benjarfy Pieniinagura Owies , por la Pie 
  1 

sidencia , la presente Junte la aprueba por unaniiédad .+- Se con 

  

cede un momento de receso para la redacción del Acta correspondie £3
 

  

te .- Je reinstala la sesión y una vez conocido el texto de la - 

  

presente Acta , la Junta lo aprueba por unanimidad , suscribién- 
  

¿ola conforme a la ley , por todos los concurrentes , en les ca- 
  

lidades que intervienen .+- ( firmado ) ¿fraín Pienkna-ura Owies 

  

Gerente - Secretario .- ( firmadd ) Jaine Pienknasura Owies , Pre 

  

A 

sidente .«- ( firmado ) Benjamín Pienknazura Owies .- ( firmado ) 
  

ery Juster de Pienknasura .- ( firmado ) José Leser lles , Comi 
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demás , y , centavos "¿e vo AA, 
  

  

  

  

  

Se otorgó ante mí, 
  

y en fe de ello , confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICA-- 
  

DA , debidamente sellada y Str afes y en Quito a , veinte y uno de - 
  

Octubre de mil novecientos qpllohsa .. 
  

    

  
V 

  

Le AZ Je 

(1 
  

  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

YN ! 

/ RAZON + Dande cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia 

/ de Compañías , medianre Resolución nduero 9829 de 25 de Noviemo= 

/ bre de 1.980 , tomb nota de la aprobación de Aumento de Capital 

/ y Reforma de Estatutos de la Compañía " la Competencia Sale” , 

a que se refiere la presente escritura » Al margen de su escri 

ra matris «- Quito , veínte y siste de Noviembre de mil noveciag 

tos ochenta .. ' 

DY 
    

  

       



o 

RAZON 3= En virtud de lo ordenedo por le Superintendencia de Compañías 
mediante Ereclución No, 9829 de 25 de lloviemt re del presente ao, tome 
nota el uerfe+n de lee matrices de 4 de febrero de 1,063, 10 de enero 

e 1.068 y 31 de Julio de 1.077, de la aprobación del aumento de ca 

pitel y hoferma de :etatutos de La Cornatencia ', Me» Conetenter en 

le presente escritura »- “ulto,s a tres de Diciembre de mil novecientos 

ochentas 

d 

  

CERTIFICOs Que en cumplimiento de lo erdenado en la Resolución NO 9829, 

dictada en Quíto, el veinticinco de Noviembre de mil novecientos ochen- 

ta, por la Sra. SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, con fecha de hoy, se tomó « 

  

    

    

nota de la presente escritura pública a foja 13 del Registro Mercan 

til de 1,972, al margen de 14' Inscripción pedtiva.- Guayaquil, die- 

ciocho de Diciembre de mil novecientos 

ABÓGADO HEGTOR MIBUEL ALCIVAR/ ANPNADE 
Registrador Mercontil del Cans4fí Gusysquil 

nta.» El Registrador Mercane . 

til,o 

  

Con esta fecha queda inscrita la Resolución f 9829 del la Sra. Superinten= 

dente de Compañías del Ecuador, de 25 de Noviembre de 1980, bajo el 4 8 del 

Registro Mercantil, tomo 112.- Se tomó nota al margen de las inscripciones 

correspondientes. - Queda archivada la 22 coría certificada de la Escritura 

. Públi ca de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía "LA = 

COMPETENCIA S.A.", otorgada el 20 de Octubre de 19830, ante el Notario Dé-- 

cimo de este Cantón, Dr. Marco A. Vela; se da a umplimiento a lo dispues 

to en los ay y sexto de la citada Res O onformidad a lo es- 

tablecido /en “Decreto 735, de 22 de Agos «APS icado en el Regis 

  

    

  
    


